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necesitándose un minimo de cinco puntos para tener derecho 
a actuar en el ejercicio siguiente. Esta puntuación será la ex
presión del cociente de dividir los puntos alcanzados por cada 
opositor por el número de miembros del Tribunal. 

La calificación se hará pÚblica y expresara el citado cociente 
de puntos para cada opositor. sin hacer mención de los que 
hubieran sido desaprobados. 

9.0 Los ejerciCiOS, una vez comenzados, no podran ser sus
pendidos si no es por causa justificada y en virtud de acuerdo 
del Tribunal. 

El Secretario del Tribunal extenderá con el visto bueno de¡ 
Presidente (as correspndientes actas de las sesiones que se 
celebren. En las referentes a calificaciones de los opositores se 
hará constar la puntuación obtenida por cada uno de ellos. 

10. Comenzada la practica de los ejerciCiOS, el Tribunal po
(Irá requerir en cualquier momento a los opositores para que 
acrediten su identidad. 

SI durante la oposición llegase a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de los requü¡itos eXigidos 
en la presente convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasándOse el tanto de culpa a 
la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la decla
ración que formuló. 

11. Terminado el tercer ejercicio el Tribunal hará en el 
primer día o en el hábil siguiente el cómputo total de los puntos 
correspondientes a cada opositor, adjudicándose las plazas a los 
que hayan alcanzado la puntuación más elevada. 

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obtenido 
el mismo número de puntos se resolvera el empate en conside
ración al juicio que haya formado el Tribunal en la actuación 
conjunta de cada interesado Y del examen de sus respectivw 
e<'])edientes personales. 

12. Los opositores aprobados aportarán dentro del plazo de 
treinta días a partir de la propuesta de su nombramiento los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes en el plazo antes Indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren su documentación no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per 
j1,liciQ de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en el apartado tercero. 
En este caso, el Tribunal formulará propuesta adiCional a favor 
de quienes habiendo aprObado los ejerciciOS tuvieren oabida en 
el número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

13. LOs que tunvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentaL'llente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en las respectivas hojas de servicios. 

14. Formada la lista de aprobados por riguroso orden de 
puntuación, sin figurar mayor número de éstos que de plazas 
convocadas, y consignándose el grupo a que cada relacionado 
pertenezca de acuerdo con la Ley de 17 de .1ulio de 1946, será 
elevada, con propuesta de esa Dirección Cfflneral, a este Minis
terio, quien resolverá sobre su aprobación y extenderá los opor
tunos nombramientos provisionales, ingresandO los asi nombra
dos en la Escuela de Estudios Penitenciarios a fin de seguir los 
estudios para completar su preparación y formación mediante 
. un curso de Criminologia, Régimen penitenci¡¡.rio y Judo, y 
verificar, a continuación del mismo, seis meses de prácticas en 
los Establecimientos penitenciarios que, con exclusión de los de 
Madrid designe a tal efecto ese Centro directivo. 

Terminado el curso y las prácticas el Director de la Escuela 
de Estudios Penitenciarios, el Inspector central de sanidad y 
el Director de los Establecimientos donde se hayan realizado 
enviarán los correspondientes informes a esa Dirección General, 
la que a la vista de los mismos elevará a este Ministerio pro
puesta concreta sobre los Que considere o no aptos para el 
desempeño del cargo, quien resolverá sobre su aprObación y 
extenderá los nombramientos definitivos de los que resulten 
aptos. A los declarados no aptos se les dejará sin efecto su 
nombramiento provisional y no tendrán derecho alguno a ocupar 
las plazas convocadas. 

La. incorporación de los aprobados a la. relación de funolo· 
narios de la citada Sección de Sanidad del Cuerpo Facultativo 
de Prisiones se hará por riguroso orden de oalificación obtenida 
como resultado de las actuaciones en la. oposición y en la. refe
rida Escuela. 

15. Queda autoriZada esa Dirección General para resolver 
en su día cuantas incidencias puedan suscltarse en relación con 
la. presente convocatoria y para proceder en el momento opor
tuno al nombramiento del Tribunal que ha de juzgar la opo
sición. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de PrIsiones. 

ORDEN de 26 de abril de 1968 por la que se hace 
público el programa que ha de regir en la oposición 
a plazas de Médico de la Sección de Sani<Wd del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones, convocada por 
Orden de esta misma fecha. 

Patología Médica y Quirúrgica 

Tema 1. Fisiopatologia y exploración del ap¡¡,rato respira
torio. 

Tema 2. Afecciones agudas del apa.rato respiratoriO. 
Tema 3. Tubercu.\osis pulmonar. Organización de la lucha 

contra esta enfermedad en las prisiones. 
Tema 4. Meningitis tuberculosa. Síntomas, diagnóstico y 

tratamiento, 
Tema 5. Fisiopatología del aparato circulatorio. Exploración 

cardio-circulatoria. 
Tema 6. La insuficiencia cardíaca. Sintomas y tratamiento. 
Tema 7. Síndrome coronario. Síntomas, diagnóstico y tra

tamiento. 
Tema 8. HipertenSión e hipotepsión arteria.1. Clínica y tra

tamiento. 
Tema 9. Ulcus y cáncer gástrico. Diagnóstico diferencial. 
Tema 10. Accidentes vasculares cerel;lrales. Diagnóstico di

ferencial. 
Tema 11. Enfermedad reumática. Sintomas y tratamiento. 
Tema 12. Sífilis: formas cHnicas. Organización de la lucha 

contra esta enfermedad en las prisiones. 
Tema 13. Tumores cerebrales. Slndrome de hipertensión in

tracraneal. 
Tema 14. Esclerosis múltiple. Enfermedad de Parkinson y 

parkinsonismos. 
Tema 15. Enfermedades carenciales; su estudio y trata

miento. 
Tema. 16. Sc;l"lOck traumátiCO; su diagnóstico y tratamiento. 
Tema 17. Tetanos quirúrgicos; patogenia, clínica y trata

miento. 
Tema 18. Quemaduras: fisiopatogenla, sintomas. Tratamien

to de las grandes quemaduras. 
Tema 19. Varices : fisiopatologia; síntomas y tratamiento. 

Hemorroides. 
Tema 20. Trastornos nerviosos periféricos de origen trau

mático. 
Tema 21. Fracturas en general. Mecanismo de producción, 

síntomas; estudio de los tratamientos accesorios, diagnósticos. 
Tema 22. Luxaciones en general: mecanismos de produc

ción, síntomas, estudio de los tratamientos accesorios' diagnós-
ticos. ' 

Tema 23. Fisiopatologia de los traumatismos cerrados cra
neoencefállcos; clínica y tratamiento. 

Tema 24. Traumatismos cerrados del tórax ; fislopatologia, 
sintomas y tratamiento. 

Tema 25. Abdomen agudo: cuadro clínico diagnóstico y 
tratamiento. ' 

Tema 26. Oclusión intestinal: cuadro clínico y fisiopato
genia. 

Tema 27. Los prOblemas q"ue plantean las diversas formas 
de la apendicitis aguda. 

Tema 28. Cáncer de pulmón. Sintomatologla diagnóstico 
precoz y tratamiento. ' 

Tema 29. Cuadro clínico, diagnóstico diferencial y trata
miento de la litiasis reuno-uretl'al. 

Tema 30. La retención de orina en las diversas edades: sin
tomatologia y tratamiento. 

SEGUNDA PARTE 

Psiquiatría 

Tema 1. Psicologla comprenSible e incomprensible y su re
lación con el hecho delictivo. Concepto de la pSiqUiatría diná
mica. 

Tema 2. Sociopsiquiatria. PSiqUiatría preventiva. PSiquiatría 
tranBcultural. 

Tema 3. Función del Psicólogo y del PsiqUiatra en el tra
tamiento penitenciru;o. 

Tema 4. Personalidad. Desarrollo de la. misma. Tipos y ras
gos. ExpOSición y crítica de las tipologías. 

Tema 5. Clasificación y etiología de las enfermedades men
tales. 

Tema 6. Los sintomas mentales: transtomos de la concien
cia, del pensamiento y de la efectividad. 

Tema 7. 'I'ranstomos de la memoria, de la voluntad, del 
ienguaJe, de los Instintos y de la psico-motilidad. 

Tema 8. Medidas de la inteligencia.-El Binet yo Simón y 
sus revisiones. Las escalas de Weschler. Test proyectivos. Crí
ticas de los test objetiVOS y de proyección. 

Tema 9. El psicoanálisis. Su crítica. Psicoanálisis y crimi
nalidad. 

Tema 10. La entrevista y la anamnesia pSiquiátrica. Diag
nóstico de la. personalidad. 

Tema 11. Frustraciones y conflictos. Diagnóstico modalidad 
de las frustraciones. Su influencia en la conducta humana. 

Tema 12. Reaociones vivenclales anormales. Estudio espe
cial de las agitaolones y depresiones reactivas y de las reaccio
nes primitivas. 
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Tema 13. Reacciones histéricas y paranoides. Desarrollo de
lirante paranoico. Delirio inducido. 

Tema 14. Las p"icopatías. Su concepto y criterios de clasi
ficación de las personalidades psicopáticas. 

Tema 15. Psicopatías y delincuencia.. Peligrosidad de los di
ferentes tipos de psicópatas. 

Tema 16. Tratamiento de las pSicopatías: posíbilidades te
rapéuticas y métodos pSicoterápicos aplicables en las prisiones. 

Tema 17·. Psicosis carcelarias. Cuadros clínicos. Conducta 
del Médico de prisiones. Simulación de los transtornos psíqui
cos en las prisiones. 

Tema 18. Las neurosis. EtiOlogía y formas clinicas. Trata
miento de las neurosis. 

Tema 19. EsquizOfrenias. Concepto y clasificación. Sintomas 
primarios. 

Tema Zú. Esquizofrenias. Formas clínicas. Evolución y pro
nóstico El defecto esquizofrénico. 

Tema 21. Esquizofrenia. Tratamiento de las diversas for
mas clínicas. Métodos biológico-somáticos. PSicofarmacologla. 
Readaptación social dp.l esquizofrénico remitido. 

Tema 22. La paranoia. Concepto. Rasgos de la personalidad 
paranoica. Cuadros clínicos. 

Tema 23. Tratamiento de los düerentes sindromes deliran
tes, procesales y reactivos. Peligrosidad del paranoico. 

Tema 24. Psicosis ciclotimicas. Tipos clínicos. Pronósticos. 
Teina 25. Diagnóstico y tratamiento de los estados depre

s~vos y maniacos. Critica de los métodos biológicos y farmaco-
10glCOS en el tratamiento de las depresiones. 

Terna 26. Epilepsias: clasüicaciones ) clínica de las mismas. 
Tema 27. Diagnóstico diferencial de las distintas variedades 

del mai comicial. Epilepsias sintomáticas. 
Terna 28. Tratamiento de las epilepSias. Medicamentos an

tiepilépticos y sus especiales indicaciones. . 
Tema 29. Electroencefalografía: su importancia clínica dia,g

nótica. 
Tema 30. Alcoholismo crónico. Epidemiologia del alcoholis

mo en España. Factort:s genéticos del alcoholismo. 
Tema 31. Psicosis alcohólicas. Formas agudas. Formas cró

nicas. Sintomatología y tratamiento. 
Tema 32. Transtornos ocasionados por estimulantes. Idem 

por alUCinógenos. 
Terna 33. PSicosis sintomáticas: 'traumáticas, infecciosas, tó

xicas, metabólicas, etc. Cuadros clínicos. 
Terna 34. Parálisis general progresiva. Clínica, evolución, 

diagnóstico y tratamiento. 
Terna 35. Ologofrenias. Concepto. Grados de la ologofrenia. 

Tipos clínicos. 
Terna 36. Ologofrenia. Etiología; diagnóstico diferencial y 

tratamiento. 
Tema 37. El sordomudo. Las afasias. Clínica y tratamiento. 
Terna 38 La senilidad. Psicosis seniles y preseniles. 
Terna 39. Delincuencia infantil y juvenil. Causas. Profila

xis de la delincuencia intanto-juvenil. Psicología de la prostitu
ción. Alteraciones de la sexualidad. Neurosis sexuales. 

Tema 40. Estudio de la homosexualidad en el ambiente pe
nitenciario. 

TERCERA PARTE 

Legislación penitenciaria 

Tema 1. Idea sobre la organización de la A<lminlstración 
Penitenciaria en España. 

Terna 2. El vigente Reglamento de los servicios de prisiones. 
Terna 3. Clasüicación de los establecimientos penitencia

rios. Intervención del Médico al ingresar en prisión los dete
nidos y penados y durante su tratamiento penitenciario. 

Tema 4. Régimen general de Jos establecimientos penit~n
ciarios. Horario, formaciones y actos obligatorios. Servicios de 
seguridad y vigilancia. Comunicaciones y visitas. Intervención 
del Médico. 

Terna 5. Régimen especial de los establecimientos de carác
ter hospitalario y asistencial y de las Instituciones para jóvenes 
y establecimientos ordinarios de cumplimiento. 

Tema 6. Idea general acerca del trabajo en los estableci
mientos penitenciarios. Higiene del trabajo. Intervención del 
Médico 

Terna 7. Juntas de Régimen y Administración. Composición 
y fll'i1ciones. Intervención del Médico corno integrante de las 
mismas y en el equipo de observación. La central de observación. 

Terna 8. Alimentación en las prisiones. Indice de calorlas. 
Racionados. Intervención del Médico. 

Tema 9. Deberes y atribuciones de los funcionarios en ge
neral. Deberes ) atribuciones de los Médicos en particular. 

Terna 10. Normas de higiene, aseo y limpieza en los esta
blecimientos penitenCiarios. Asistencia médica. Enfermerías. Do
cumentación sanitaria. Organización de los servicios médicos. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, ' 26 de abril de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia por la que se hace pública la composición del 
Tribunal calificador del concurso de méritos con
vocado para la provisión de una plaza de Jefe de 
Negociado de la Escala Técnico-Administrativa de 
esta Corporación. 

El Tribunal calüicador del concurso de méritos convocado 
para la provisión de una plaza de Jefe de NegOCiadO de la Es
cala Técnico-Administrativa de esta Corporación, queda inte
gradO del siguiente modo: 

Presidente: 

Don Fulgencio Ortega IDiesta, Vicepresidente de la Dipu
tación. por delegación del ilustrísimo señor Presidente. 

Vocales: 

Don Enrique Martinez Useros, Catedrático de la Universidad. 
en representación del Profesorado OficiaL . 

Don Juan Manuel Echevarrja Hernández, Abogado del Es
tado, Jefe (titular). 

Don Ricardo Miñarro Montoya, Abogado del Estado (su· 
plente). 

Don Antonio Zayas Lidón o d.on Manuel Portillo Herrero, 
indistintamente, según necesidades del servicio. en representa
ción de la Dirección General de Administración Local. 

Don Emilio Rubio Molina, Secretario general de la Corpo
ración. 

Secretario: 

Don Juan Velasco Moreno, Jefe de Sección de la Diputación 
Provincial. 

Lo que se hace públi<;o en este periódico oficial a los efectos 
determinados en el Reglamento de Oposiciones y Concursos de 
10 de mayo de 1957. 

Murcia, 26 de abril de 1968.-El Presidente.-2.80l-E. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de La Linea de 
la Concepción referente a la relación de admitidos 
para tomar parte en el concurso a fin de proveer 
en propiedad plazas die Jefes de Negociado vacan
tes en esta Corporación. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 94, de 
fecha 23 del actual mes de abril, publica la relación de admi
tidos para tomar parte en el concurso, a fin de proveer en pro
piedad plazas de Jefes de Negociado vacantes en este excelen
tísimo Ayuntamiento entre Oficiales del mismo. 

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en el De
creto de 10 de maJo de 1957. que regula el régimen de oposicio
nes y concursos. 

La Linea de la Concepción, 26 de abril de 1968.-El Alcalde. 
2.365-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Moncada y 
Reixach por la que se transcribe relación de aspi
rantes que han sido admitidos al · concurso para 
la provisión en propiedad de dos plazas de Apare
jadores. 

Relación de aspirantes que han sido admitidos al concurso 
para la provisión en propiedad de dos plazas de Aparejadores. 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Nombre y apellidOS 

D. Alberto Amigó pales. 
D. Antonio Armengol Olivella. 
D. Francisco Javier Arnaiz Iglesias. 
D. Jorge Bonet Casajust. 
D. Tomás V. Cruz Moreno. 
D. José de Arque Sánchez. 
D. Antonio Gtunart Ferrán. 
D. Miguel Jonch Sampere. 
D. Francisco Juárez González. 
D. José Santiago Miranda Marino. 
D.a Silvia Pérez Sarmiento. 

Moncada y Reixach, 22 de abril de 1968.-El Alcalde. F. La
sÚs.-2.353-A. 


